
de la Ley 152/1S63, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
Se conceden a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 109 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículoo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 d© abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico do las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación, en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo espacial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1070.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarlas dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Kraft Leonesas, S. A.», comprendida en el sector 
industrial agrario e), recogida de leche, higicnización de la 
leche y fabricación de quesos, del artículo primero del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, para el perfeccionamiento y amplia
ción de la industria láctea que poseo en Reme-Ribadeo (Lugo).

Empresa «Salvador García Marzal», comprendida en el sec
tor industrial agrario a), manipulación de productos agrarios y 
mercados en origen de productos agrarios, del artículo primero 
del Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, para la ampliación, 
transformándolo en central hortofrutícola, del Centro de mani
pulación de productos hortofrutícolas sito en BellrOguart (Va
lencia). El disfruto de est09 beneficios quedaré supeditado al 
uso privado de la central hortofrutícola resultante. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 28 de diciembre de 1079.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zaléala.

Ilmo. Sr, Subsecretario do Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4176 ORDEN de 11 de enero de 1980 por la que se 
resuelve asunto da conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de julio de 1979, con 
indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976 y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 d© julio de 1979, se resuelve 
el asunto que se cita:

1, Llanera y Siero (Oviedo).—Escrito presentado por el Ayun
tamiento de Siero (Oviedo) en el que solicita 6e declare no 
ser necesario el mantenimiento del carácter comarca] del plan 
de Lugones-Llanera, que afecta a los Municipios de Llanera y 
Siero, con la consiguiente devolución de competencias a la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Oviedo para la aprobación 
del planeamiento municipal en la zona afectada. Se acordó:

Uno.—Declarar no habor lugar al mantenimiento en el futuro 
del carácter comarcal del plan de ordenación de Lugones-Lla
nera.

Dos.—Señalar como más adecuada, para la futura ordenación 
integral del territorio de Jos municipios afectados la figura del 
plan general.

Tres.—Señalar, asimismo, la necesidad de que por cada uno 
de los Municipios afectados, y por separado, se proceda en 
el plazo de tres meses, a la iniciación de los trabajos condu
centes a la elaboración y formulación de los correspondientes 
Planes generales municipales de ordenación que sustituyan en 
el futuro a las figuras de planeamiento actualmente vigentes, 
los cuales, una vez tramitados conforme al artículo 41 de la 
Ley del Suelo, texto refundido de 9 de abril de 1076, se presen
tarán ante la Gomisión Provincial de Urbanismo de Oviedo 
para su sanción definitiva, conforme al artículo 35, 1, d), de 
dicho texto legal.

Cuatro.—Asimismo, y a la vista de ]o señalado por el ar-, 
tículo 5, párrafo 4.°, de dicha Ley, ofrezca esta Dirección Ge
neral la cooperación técnica y económica en la medida que los 
citados Ayuntamientos consideren conveniente en relación con, 
sus necesidades.

Cinco.—Otorgar la derogación expresa de la ordenación con
tenida en el plan comarcal actualmente en vigor, si bien, en 
orden a no producir un vacío normativo en tanto se formulen 
y aprueben los planes generales municipales correspondientes, 
aquélla se entenderá diferida en el tiempo al momento en que 
recaiga la aprobación definitiva sobre dichos planes generales, 
momento en que aquél perderá su vigencia, sin necesidad de 
volver a elevar las actuaciones a este Departamento a los 
efectos expresados.

El acuerdo plenario de ■ los respectivos Ayuntamientos en 
relación con la iniciación de los trabajos de elaboración de su 
plan general deberá ser elevado a este Departamento, una vez; 
adoptado y en el plazo concedido al efecto, para su debida 
constancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido 
de lá Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
que se transcribe, definitiva en vía administrativa, cabe la 
interposición de] recurso d© reposición ante el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de esta publicación, y en su día el conten- 
cioso-administrativo, que habrá do interponerse ante la Audien
cia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la notificación del aouerdo resolutorio del recurso 
de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, eh el plazo de un 
año, a contar de la fecha de interposición del recurso de repo
sición.

Lo que comunico a V. I.
Madrid 11 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez Nicolás.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

4177 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Jaime Silva Agrela y otros de 
un aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del barranco Cueva Joradá, en término municipal 
de Pinos-Puente (Granada), con destino a riegos.

Don Jaime Silva Agrela, doña Ana María de Mora y Aragón, 
doña Rosario Silva Agrela y don Fernando D’Ornelles Pardo, 
han solicitado la concesión do un aprovechamiento de aguas 
públicas superficiales del barranco Cueva Joradá, en el térmi
no municipal de Pinos-Puent© (Granada), con destino a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Jaime 
Silva Agrela, doña Ana María de Mora y Aragón, doña Rosario 
Silva Agrela y don Fernando D’Ornelles Pardo, el aprovecha
miento do un caudal máximo de 29.65 litros por segundo conti
nuos de aguas públicas superficiales del barranco Cueva Joradá 
sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros 
cúbicos por hectárea regada y año, con destino al riego por 
aspersión, de 49,4100 hectáreas de una finca de su propiedad 
denominada «Trasmula6», en el término municipal de Pinos- 
Puente (Granada), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera,—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero do Caminos, Canales y Puertos don José María Ruiz 
de Ojeda y García Escudero visado por el Colegio Oficial con 
el número de referencia 67024/76, en el que figura un presu
puesto de ejecución material de 4.811.257,47 pesetas, el cual 
s© aprueba a los efectos de la presente concesión, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de la misma. Lo Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y quo impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el plazo de doce meses, contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.
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Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar a los concesionarios a la instalación a 
su costa de los dispositivos de control o moduladores de caudal, 
de las características que se establezcan. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por los concesio
narios no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia d© las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso, de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Queda prohibido el uso de est© aprovechamiento 
desde el 1 de junio al 31 de octubre de cada año, debiendo 
quedar precintada; la instalación elevadora en dicho período, pu- 
diendo la Comisaría de Aguas del Guidalquivir autorizar algún 
riego durante el período prohibido en aquellos años en que las 
disponibilidades hidráulicas durante el mismo resultasen exce
dentes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizada© por . el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará. caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento d© estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los cosos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 4 de diciembre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

4173 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión a favor de don Amós y don Gonzalo Alonso 
Carbajosa para aprovechar aguas del arroyo Por
querizo, en el término municipal de Toril (Cáce
res), para riego.

Don Amós y don Gonzalo Alonso Carbajosa han solicitado 
concesión de un aprovechamiento d© aguas del arroyo Porque
rizos, en el término municipal de Toril (Cáceres), con distino 
a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Amós y 
don Gonzalo Alonso Carbajosa el aprovechamiento de un cauda] 
d© 120 litros por segundo de aguas del arroyo Porquerizos, en 
el término municipal de Toril (Cáceres), con destino al tras
vase al embalse construido en el arroyo Fresnera, para el riego 
por aspersión de 220 hectáreas de terreno de su propiedad en 
la finca *La Zamorana», sin que pueda elevarse un volumen 
anual superior a 6.000 metros cúbicos por hectárea regada y 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras 6e ajustarán al proyecto que ha servido 
de baso a la tramitación de la concesión y que por esta reso

lución se aprueba, a efectos concesionales redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Jaime Nahón 
Pérez, visado por el Colegio Oficial con el número 45.398, en 
21 de junio de 1976, y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 34.705.421 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar la esencia d© la concesión, tien
dan a mejorar el proyecto.

Durante' la ejecución de la presa de embalse se tendrá en 
cuenta las prescripciones y recomendaciones señaladas en el 
informe emitido por el Servicio de Vigilancia de Presas d© la 
Dirección General d© Obras Hidráulicas.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
plazo de dos años a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad d© la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de 
la terminación de las obras.

• Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, y podrá obligar a los concesionarios a la instalación, a 
su costa, de los dispositivos de control o limitación de caudal 
de las características que se establezcan.

El caudal continuo necesario para el riego por aspersión 
resulta ser de 132 litros por' segundo, pero podrá ser derivado 
en una jomada, de riego de dieciséis horas, fijándose dicho 
caudal en 200 litros por segundo durante dicha jornada y el 
Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por 
los concesionarios no excede en ningún caso, del que se auto
riza, sin que pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de reconoci
miento final de las obras se establecerá el tiempo de funciona
miento de 106 grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante su construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos' se origi
nen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, y relacionándose en ella 
las características de la maquinaria instalada en el aprovecha
miento, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar ceta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres lega
les serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión s© otorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a 6alvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in-, 
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del arroyo Por
querizo, lo que comunicará al Alcalde de Toril (Cáceres), para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Pública© y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río, realizadas por el Estado, y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento. sin que el abono de este canon ni la propia concesión en 
sí otorguen ningún derecho a los concesionarios pera intervenir 
en el régimen do regulación de la cuenca.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en 6u dio por algún cana! construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Sccial y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, la© disposiciones


